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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO CULTURA Y SOCIEDAD POR LA 

QUE SE CONVOCA EL PROCESO SELECTIVO DEL PROFESORADO PARA 

EL PROGRAMA “UNIVERSIDAD DE MAYORES” DEL CURSO 2024-25 

 

La Universidad de Almería, a través del Vicerrectorado de Cultura y Sociedad, es consciente de la 

necesidad de ofrecer un programa de Universidad de Mayores de calidad, actualizado y que dé 

respuesta a la inquietud intelectual de los ciudadanos interesados en cursar nuestros estudios.  

Para ello, y en virtud de las competencias delegadas este VICERRECTORADO  

HA RESUELTO: 

Convocar el proceso selectivo del profesorado para el programa “Universidad de Mayores” del 

curso 2024-25 con arreglo a las siguientes 

BASES 

1.  Objeto de la convocatoria 

Esta convocatoria tiene por objeto seleccionar al profesorado, agrupado en equipos docentes, de 

las asignaturas del Plan de Estudios de la Universidad de Mayores de la Universidad de Almería 

(en adelante UMUAL) del próximo curso académico.  

La docencia en el curso 2024-25 se impartirá, si las condiciones sanitarias y las autoridades lo 

permiten, en modalidad de docencia presencial.  En el caso de que no pudiera realizarse en este 

formato, los docentes deberán adaptar la enseñanza a una modalidad virtual. 

 

2. Profesorado 

El profesorado de cada una de las asignaturas estará integrado por un profesor responsable, que 

actuará como peticionario, y por profesorado colaborador. 

Los profesores responsables serán coordinadores del equipo docente de la asignatura. Durante 

el curso 2024-20525, todo el profesorado debe tener la condición de personal en activo de la 

Universidad de Almería, y de manera excepcional, podrán serlo también profesionales o expertos 

externos en situación laboral activa por cuenta ajena. En este último caso, su participación se 

considera como una actividad de colaboración y no como una relación de empleo o laboral. 

No podrán participar en el proceso selectivo profesores con responsabilidad en este 

Vicerrectorado. 
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El profesor responsable deberá velar por la correcta impartición de su asignatura en los términos 

en los que presentó su solicitud.  En caso justificado podrán proponer a la Dirección de 

Secretariado de la Universidad de Mayores las adaptaciones que fueran necesarias para el 

desarrollo de la docencia.  En ningún caso podrán producirse modificaciones sin contar con la 

autorización expresa de la Dirección de Secretariado de la Universidad de Mayores. 

En caso de que, una vez adjudicada una asignatura, algún profesor no pudiera impartir o continuar 

con la actividad docente, el profesor responsable del equipo docente de la asignatura deberá 

comunicarlo a la Dirección de Secretariado de la Universidad de Mayores en un plazo máximo de 

7 días naturales previo a la suspensión de la docencia.  A su vez, el profesor responsable deberá 

proponer y motivar, en su caso, al docente que asumirá la actividad pendiente y que deberá 

cumplir con las condiciones expuestas en las presentes bases.  En todos los casos, la Dirección 

de Secretariado de la Universidad de Mayores será quien resuelva las actuaciones que procedan 

para la continuación o supresión de la ejecución de la actividad docente.  La comunicación se 

realizará a través del correo electrónico mayores@ual.es. 

Los peticionarios podrán escoger entre las asignaturas del Plan de Estudios y cuya 

temporalización se especifica en el Anexo I de la presente convocatoria salvo las ya asignadas a 

diferentes Aulas de Extensión universitaria.   

Todas las asignaturas del Plan de Estudios son de 10 o 15 sesiones, en horario de lunes a jueves 

por la tarde, con una duración de 2 horas por sesión.  Cada profesor del equipo docente, incluido 

el profesor responsable, deberá impartir un mínimo de 2 sesiones (4 horas).  Las asignaturas 

podrán ser impartidas por un mínimo de 2 y un máximo de 7 docentes, salvo motivación 

justificada, la cual debe ser aceptada por la Comisión de Selección de la Universidad de Mayores. 

Los docentes de la UMUAL que sean profesores de la UAL se regirán por lo establecido en el 

Plan de Ordenación Docente de la UAL, curso 2024-2025, así como por las normas aplicables en 

lo relativo al número máximo de horas que pueden participar en actividades de Enseñanzas 

Propias, de Formación de PDI/PAS, Cursos de Verano y Universidad de Mayores. 

Los docentes pertenecientes al personal de investigación contratados por la Universidad de 

Almería podrán impartir un máximo de 12 horas de docencia por curso académico, y deberán estar 

incorporados a un equipo docente en el que se incluya profesorado de la UAL (Profesor Ayudante 

Doctor, Colaborador, Contratado Doctor, Titular de Escuela Universitaria, Titular de Universidad o 

Catedrático de Universidad).  

Los docentes pertenecientes al Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicio (PTGAS) 

de la UAL podrán colaborar atendiendo a los que se recoge en la instrucción de la gerencia por 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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la que se establece el procedimiento a seguir y, el modelo de solicitud para la tramitación de 

pagos puntuales a personal de la Universidad de Almería. 

 

3.  Retribución 

La retribución por impartir docencia será de 90€ brutos por sesión docente (2 horas) en la sede 

de Almería y de 120€ brutos (incluido desplazamiento) por sesión docente (2 horas) en la sede de 

Roquetas.   

La retribución del profesor responsable de una asignatura consistirá en un único pago de 100€ 

brutos y se cobrará al finalizar el curso 2024-25. 

Los profesionales o expertos externos a la UAL colaboradores con la UMUAL deberán de contar 

con firma electrónica emitida por una autoridad competente con objeto de poder tramitar su 

retribución.  

 

4.  Solicitudes  

Se presentará una única solicitud por asignatura que necesariamente incluirá toda la 

documentación descrita en la base quinta de las presentes bases.  Se entenderá que el 

peticionario que presenta la solicitud actuará como profesor responsable coordinador del equipo 

docente para la asignatura solicitada.  

La cumplimentación de la solicitud se realizará a través del enlace existente en la página web del 

vicerrectorado al procedimiento telemático habilitado para tal fin y que también se encuentra en 

el Catálogo de procedimientos de administración electrónica de la Universidad de Almería. 

Para acceder a dicho formulario de solicitud será necesario identificarse bien con el usuario y 

contraseña única de la UAL, bien con el certificado electrónico.  Una vez cumplimentada y firmada 

la solicitud, esta quedará presentada y enviada automáticamente a través del registro electrónico 

de la UAL. 

Las propuestas que no utilicen este modelo de formulario no serán consideradas por la Comisión 

de Selección de la Universidad de Mayores.  El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al 

día siguiente de la publicación de esta convocatoria y concluirá en el plazo de diez días hábiles. 

  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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5.  Documentación 

Las propuestas deberán incluir toda la información que se solicita en el formulario y que se indica 

a continuación: 

 Datos del profesor responsable (peticionario). 

 Datos de los docentes que integrarán el equipo docente. 

 Asignación de la docencia al profesorado. 

 Guía Docente de la asignatura. 

 En el caso de que haya docentes externos a la UAL se deberán adjuntar en un 

único pdf sus vidas laborales.  En su defecto, con el fin de comprobar su situación 

laboral activa, también se podrán adjuntar las dos últimas nóminas o un 

documento probatorio equivalente. 

Ante cualquier duda, se ruega que contacten con la Dirección de Secretariado de la Universidad 

de Mayores a través del correo electrónico (mayores@ual.es) o en los teléfonos 950 01 50 75 / 

950 01 53 47 / 628 18 82 99. 

 

6.  Comisión de Selección 

Las solicitudes serán valoradas por la Comisión de la UMUAL cuya composición, aprobada por 

Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2020, es la siguiente: 

● Vicerrectora de Cultura y Sociedad que la presidirá. 

● El Director de Secretariado de la Universidad de Mayores de la Universidad de 

Almería, D. Antonio Codina Sánchez. 

● Director de Secretariado con competencias en Profesorado, D. Roberto Romero 

González. 

● Director de Secretariado con competencias en Ordenación Docente, D. Rafael Rumí 

Rodríguez. 

● Un representante del Consejo Social, D. Rafael Esteban Martínez. 

● Un profesor de la Universidad de Almería, Dña. María del Mar Gómez Lozano. 

● Un estudiante de la Sede de Almería, Dña. Dolores Martínez Más. 

● Un estudiante de la Sede de Roquetas de Mar, Dña. Ángeles Concepción Valls 

Gregori. 

● Un miembro del PAS, que actuará como secretario, D. Damián Rodríguez Ballesteros. 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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7.  Criterios de Selección y Baremo 

La adjudicación del profesorado la realizará la Comisión de la UMUAL conforme a los siguientes 

criterios: 

Bloque I. Profesorado1 

I. Condición de docente del profesor responsable en la Universidad de Mayores en 

cursos anteriores (curso 2021-22, curso 2022-23 y curso 2023-24). 

II. Grado académico del profesor responsable: 

a. Doctor/a. 

b. Máster/DEA/Suficiencia Investigadora. 

c. Licenciado/a-Graduado/a. 

d. Diplomado. 

III. Perfil del profesor responsable, adscripción profesional a la asignatura. 

IV. Compromiso para impartir la docencia en ambas sedes cuando corresponda.  Para 

ello, será obligatorio marcar en la solicitud la opción “Ambas sedes”. 

V. Número de docentes propuestos en la Guía Docente. 

 

Bloque II. Guía Docente 

VI. Idoneidad de la Guía Docente, que vendrá avalada por: 

a. Justificación, objetivos y contextualización de la enseñanza. 

b. Relevancia de los contenidos. 

c. Metodología docente. 

d. Planificación y viabilidad de las actividades. 

e. Evaluación de los aprendizajes. 

f. Valoración global de la Guía Docente. 

 

La Comisión de la UMUAL podrá pedir en cualquier momento del procedimiento a los 

participantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados. 

  

                                                           
1 Para esta convocatoria, se ha suprimido el criterio relativo a la puntuación derivada de la encuesta docente pues en 

el curso 2021-22 los datos fueron no significativos (baja ratio de respuestas), y se asignó de oficio la puntuación media 

del curso 2019-20, por tanto, se generaría una evidente desigualdad con las puntuaciones obtenidas en los cursos 

posteriores. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QKzzUgKOh8S0Yrcwtz5wHw==
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Las solicitudes se valorarán conforme al siguiente baremo: 

BLOQUE I. Profesorado (Máx.: 50 puntos) 

Criterio I.  Condición de docente del profesor responsable en la Universidad de Mayores. 

(Las puntuaciones no son acumulables entre sí). 

a) durante el curso 2023-24 

i. de la asignatura solicitada: 10 puntos. 

ii. de otra asignatura: 5 puntos. 

Máx.: 10 puntos 

b) durante el curso 2022-23 

i. de la asignatura solicitada: 5 puntos. 

ii. de otra asignatura: 3 puntos. 

Máx.: 5 puntos 

c) durante el curso 2021-22 

i. de la asignatura solicitada: 3 puntos 

ii. de otra asignatura: 1 punto 

Máx.: 3 puntos 

Criterio II.  Grado académico del profesor responsable 

(Se computará, en cada caso, hasta alcanzar el máximo de 10 puntos) 

 Por título de Doctor/a: 10 puntos. 

 Por cada título de Máster/DEA/Suficiencia Investigadora no 

relacionado con el título de Doctor/a: 5 puntos  

 Por cada título de Licenciado/a-Graduado/a, no relacionado 

con el título de Máster o Doctor/a: 3 puntos. 

 Por cada título de Diplomado no relacionado con el título de 

Licenciado/a-Graduado/a: 1 punto. 

Máx.: 10 puntos 

  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QKzzUgKOh8S0Yrcwtz5wHw==

Firmado Por María del Mar Ruiz Domínguez Fecha 02/07/2024
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Criterio III. Perfil del profesor responsable / adscripción profesional a la asignatura 

Si el profesor responsable es personal docente investigador de la UAL: 

-adscrito a un departamento prioritario= 10 puntos 

-Otros departamentos = 5 puntos 

Si el profesor responsable es Personal Técnico de Gestión, Administración y 

Servicio: 

-actividad profesional relacionada con la materia = hasta 10 puntos 

-perfil profesional para el desempeño de la materia = hasta 5 puntos 

Si el profesor responsable es profesional externo: 

-actividad profesional relacionada con la materia= hasta 5 puntos 

-perfil profesional para el desempeño de la materia = hasta 3 puntos 

Máx.: 10 

puntos 

Criterio IV.  Compromiso para impartir en ambas sedes cuando proceda  

Sí / No 10/0 

puntos 

Criterio V.  Número de profesores incluidos en la petición 

1 docente=0 puntos 

2 docentes=2 puntos 

3 docentes=5 puntos 

4 docentes=10 puntos 

5 docentes=5 puntos 

6 docentes=2 puntos 

7 o más docentes=0 puntos 

Máx.: 10 

puntos 

 

  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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BLOQUE II. Guía docente (Máx.: 50 puntos) 

Criterio VI.  Guía Docente 

(Se deberá alcanzar una valoración mínima de 25 puntos.  De no alcanzarse dicha 

puntuación, la Comisión de la UMUAL podrá declarar la propuesta como “no idónea”, 

y no se baremarán el resto de los criterios) 

a) Justificación, contextualización y objetivos de la enseñanza (hasta 5 

puntos). 

b) Relevancia de los contenidos (hasta 10 puntos). 

c) Metodología docente diseñada (hasta 5 puntos).   

d) Planificación y viabilidad de las actividades (prácticas, visitas guiadas, 

etc.) para complementar los contenidos impartidos (hasta 10 puntos). 

e) Evaluación de los aprendizajes (hasta 5 puntos). 

f) Valoración global de la Guía (máx. 15 puntos (
∑ 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 

35
× 15)). 

 

Máx.: 50 puntos 

 

8.  Motivos de exclusión en la fase de admisión de solicitudes  

Las solicitudes serán objeto de exclusión en la fase de admisión cuando incurran en alguno de 

los siguientes supuestos:  

a) Las solicitudes, reclamaciones o subsanaciones presentadas fuera del plazo indicado en 

esta convocatoria, o bien que incumplan las bases expuestas en el Reglamento y en esta 

convocatoria.   

b) Las solicitudes que no se presenten en el modelo de formulario diseñado para tal fin. 

c) Los peticionarios que dentro del plazo señalado en la convocatoria no subsanen la 

exclusión. 

d) Los peticionarios que no cumplan los requisitos indicados en la Base primera 1. Objeto de 

la convocatoria. 

  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QKzzUgKOh8S0Yrcwtz5wHw==

Firmado Por María del Mar Ruiz Domínguez Fecha 02/07/2024

ID. FIRMA afirma.ual.es QKzzUgKOh8S0Yrcwtz5wHw== PÁGINA 8/29

QKzzUgKOh8S0Yrcwtz5wHw==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QKzzUgKOh8S0Yrcwtz5wHw==


 

 

 
Vicerrectorado de Cultura y Sociedad 

 

9 
Universidad de Almería 

Carretera Sacramento s/n 

04120, La Cañada de San Urbano, Almería 

Vicerrectorado de Cultura y Sociedad 

Edificio de Gobierno y Paraninfo 

Planta 2ª, Despacho 210                    

 

9.  Resolución Provisional de Admisión/Exclusión de Solicitudes 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la presidenta de la Comisión publicará la 

resolución provisional de admisión/exclusión de solicitudes y se comunicará a los solicitantes. 

Los peticionarios que figuren excluidos dispondrán de un plazo máximo de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución provisional de 

admisión/exclusión, para presentar las reclamaciones o subsanaciones que consideren 

oportunas.   

En todo caso, la resolución provisional devendrá definitiva ante la inexistencia de solicitudes 

excluidas o que necesiten subsanación en el plazo otorgado al efecto. 

En ningún caso puede ser objeto de subsanación la Guía Docente de la asignatura solicitada. 

10.  Resolución Definitiva de Admisión de Solicitudes al proceso de 

selección 

Finalizado el plazo de reclamación o subsanación, la Comisión de la UMUAL resolverá y dictará 

resolución definitiva de propuestas admitidas y excluidas al proceso de selección de profesorado 

para la UMUAL que será comunicada a los interesados.   

Dicha resolución definitiva, que no agota la vía administrativa, se comunicará a los interesados.   

11.  Resolución Provisional de Adjudicación de Profesorado 

Tras la publicación de la Resolución definitiva de admisión/exclusión de solicitudes al proceso de 

selección, la Comisión de la UMUAL realizará la baremación de las solicitudes y la Presidenta 

dictará resolución provisional de selección del profesorado de la UMUAL que será comunicada a 

los interesados. 

Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de la resolución provisional de adjudicación para alegaciones, si lo estiman 

conveniente.   

  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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12.  Resolución Definitiva de Adjudicación de Profesorado 

La Comisión se reunirá para estudiar las alegaciones (si las hubiera) a la propuesta provisional de 

adjudicación, y la Presidenta dictará Resolución definitiva de adjudicación de profesorado para la 

Universidad de Mayores.   

Dicha Resolución definitiva de adjudicación de profesorado, que no agota la vía administrativa, se 

comunicará a los interesados. 

En caso de que, tras la publicación de la Resolución definitiva de adjudicación de profesorado, 

quedaran asignaturas sin asignar, se facultará a la Comisión de la Universidad de Mayores para 

buscar una alternativa lo más adecuada posible con el fin de facilitar el desarrollo normal de la 

docencia.  La Comisión podrá proponer un equipo docente para impartir dichas materias o bien 

la sustitución de las asignaturas por otras.  

13.  Protección de datos de carácter personal 

Los datos de carácter personal aportados por los interesados serán tratados por el Vicerrectorado 

de Cultura y Sociedad de esta Universidad para la gestión de la convocatoria de selección de 

profesorado para la Universidad de Mayores, de conformidad con lo establecido, en el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 

la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales, le 

informamos que los datos personales facilitados, como persona física, o en el caso de 

representantes de una persona jurídica, serán tratados, en calidad de Responsable del 

tratamiento, por la UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y del tratamiento de los datos.  En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en 

su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines 

estadísticos. 

Los peticionarios podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación/supresión, 

oposición, limitación o portabilidad.  Para ejercitar los derechos deberá presentar un escrito a la 

dirección UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, sita en Edificio de Gobierno-Paraninfo, 3ª planta, Ctra.  

Sacramento s/n, La Cañada de San Urbano.  CP 04120 Almería, o en su caso, a nuestro Delegado 

de Protección de Datos (dpo@ual.es).  Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo 

equivalente.  En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar 

también documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo.   

Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá 

interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). 

14. Compromisos del profesorado seleccionado

La presentación de una solicitud conlleva: 

-La aceptación íntegra de las presentes bases, así como el cumplimiento de los requisitos 
y obligaciones contempladas en las mismas. 

-La aceptación de la publicación de la Guía Docente en la guía del curso 2024-25 de la 
Universidad de Mayores y su difusión por cualquier soporte y medio, con indicación 

expresa de los docentes responsables, su grado académico, categoría profesional y 

entidad en la que ejercen profesionalmente. 

-La aceptación de que la adjudicación de la docencia y/o la impartición de esta en el 
programa de la Universidad de Mayores de la Universidad de Almería se considera como 

una actividad de colaboración y no como una relación de empleo o laboral. 

-El curso 2024-25 se ha diseñado en modalidad de enseñanza presencial.  No obstante, 
en caso de que la situación sanitaria no garantizase la salud de los estudiantes, el profesor 

responsable se compromete a adaptar la guía docente e impartir la/s materia/s en un 

escenario de enseñanza virtual. 

15. Norma final

Todas las denominaciones contenidas en esta convocatoria de órganos 

unipersonales de gobierno, representación, cargos y miembros de la comunidad 

universitaria, así como cualquier otra denominación que se efectúan en género 

masculino o femenino se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en 

cualquiera de los géneros, según el sexo del titular que los desempeñe o de la 

persona a la que haga referencia. 

La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 

en el artículo 122 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 

225/2018, de 18 de diciembre (BOJA no 247 de 24 de diciembre). Contra la misma podrá 

interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
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 Administrativo  de Almería en  el  plazo  de  dos  meses a partir de la recepción  de  

esta a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso - administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este 

órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución 

según establece los artículos 123 y 124 de la Ley 3 9/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Almería, a fecha de firma electrónica a pie de página. 

Firmado digitalmente 

La Vicerrectora de Cultura y Sociedad 
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Notas: 

La planificación puede sufrir modificaciones o cancelaciones por cuestiones organizativas y 

presupuestarias. 

A continuación, se listan todas las materias que se van a impartir durante el curso 2024-25.  

Estas materias están organizadas por cursos.  Para cada materia se indica su título, 

temporalización y horario prefijado en modalidad presencial. El cuadrante se interpreta según se 

muestra en la figura siguiente: 

 

 

Las materias cuyo cuadrante está recuadrado en verde, están pre-asignadas a un Aula de la 

UAL y/o a un vicerrectorado. 
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Cuadrante general de horario 

Curso 2024-2025 

 

 

 

 

  

17:00-17:30

17:30-18:00

18:00-18:30

18:30-19:00

19:00-19:30

19:30-20:00

20:00-20:30

20:30-21:00

17:00-17:30

17:30-18:00

18:00-18:30

18:30-19:00

19:00-19:30

19:30-20:00

20:00-20:30

20:30-21:00

Almería Roquetas de Mar Almería Roquetas de Mar

LUNES MARTES

MIÉRCOLES JUEVES

1ºA 2ºA 3ºA 1º 2º 1ºB 2ºB 3ºB

3º 4º

5º Ciencias 

Sociales

6º Ciencias 

Sociales
4ºA 6º Humanidades 5º Ciencias 5º Humanidades 6º Humanidades 6º Ciencias 5º Ciencias 3º 4º

Almería Roquetas de Mar Almería Roquetas de Mar

6º Humanidades 5º Ciencias

1º 2º

5º Humanidades 6º Humanidades 6º Ciencias 5º Ciencias

1ºB 2ºB 3ºB

5º Ciencias 

Sociales

6º Ciencias 

Sociales
4ºA

1ºA 2ºA 3ºA
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Adscripción al Departamento prioritario  
 

Materia aDepartamento/s Prioritario/s 

Derecho de familia y de sucesiones Derecho 

El español que hablamos: presente, pasado y futuro Educación; Filología 

De la prehistoria a la historia medieval Educación; Geografía, Historia y Humanidades 

Matemáticas recreativas y de la vida cotidiana Educación; Matemáticas 

Literatura española Educación; Filología 

La historia del arte como hecho cultural Educación; Geografía, Historia y Humanidades 

Biología, biología humana, bioética: historia y 

evolución 

Biología y Geología; Educación 

Enfermería aplicada a la vida cotidiana Enfermería, Fisioterapia y Medicina 

Fisioterapia, ejercicio físico y hábitos saludables  Enfermería, Fisioterapia y Medicina 

De la Historia moderna a la contemporánea  Educación; Geografía, Historia y Humanidades 

Derechos de los consumidores y usuarios Derecho 

Geología y geografía física de nuestro entorno Biología y Geología; Educación 

Sociología, geografía humana y antropología social en 

la actualidad 

Geografía, Historia y Humanidades 

Claves prácticas de la psicología actual Psicología 

Del laboratorio a la química cotidiana Ingeniería Química; Química y Física 

Del laboratorio a la física cotidiana Ingeniería; Química y Física 

Entrenamiento cognitivo y memoria Psicología 

Psicología y bienestar emocional Psicología 

Educación intergeneracional y familia en los tiempos 

actuales 

Educación; Psicología 

bGénero, políticas de igualdad e intervención social  Unidad de Igualdad 
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Medio ambiente y diversidad en Almería  Agronomía; Biología y Geología; Ingeniería 

b El avance científico: grandes inventos y retos futuros Aula de Divulgación Científica 

Ingeniería en la provincia de Almería y desafíos 

actuales 

Ingeniería 

Bioeconomía circular: reducir, reutilizar y reciclar Agronomía, Bilogía y Geología, Ingeniería, Ingeniería 

Química, Química y Física 

Arte y patrimonio en Almería Educación; Geografía, Historia y Humanidades 

Música: historia y tendencias actuales Educación; Geografía, Historia y Humanidades 

Historia local de Almería Educación; Geografía, Historia y Humanidades 

b Mujeres creadoras Aula de Divulgación Científica 

Educación financiera Economía y Empresa 

Alimentación y nutrición Enfermería, Fisioterapia y Medicina; Agronomía 

Información y medios de comunicación Filología; Geografía, Historia y Humanidades 

La sociedad en la que vivimos: actualidad y tendencias Todos los departamentos de la UAL 

Tecnologías digitales: usos, oportunidades y riesgos Informática; Matemáticas 

Anatomía del cuerpo humano Enfermería, Fisioterapia y Medicina 

b Descubriendo el cosmos Aula de Astronomía 

Historia y retos de la agronomía en Almería Agronomía 

La arquitectura almeriense Geografía, Historia y Humanidades 

Filosofía y ética en el mundo actual Geografía, Historia y Humanidades 

b Almería y su relación con el cine: una mirada al futuro Aula de Cine 

Historia Iberoamérica y de otros continentes Educación; Geografía, Historia y Humanidades 

Notas= a Listado ordenado alfabéticamente 
b Adjudicadas a distintas unidades y/o Aulas de Extensión de la Universidad de Almería. 
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Primer Ciclo 

Primer Curso  

 

Matemáticas recreativas y de la vida cotidiana  

[10 sesiones: 20 horas] 

De la Prehistoria a la Historia Medieval 

[10 sesiones: 20 horas]  

El español que hablamos, presente, pasado y futuro  

[15 sesiones: 30 horas] 

Derecho de familia y sucesiones 

[15 sesiones: 30 horas] 
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Segundo Curso 

 

Biología, la Biología Humana, Bioética: Historia y evolución 

[10 sesiones: 20 horas]  

Enfermería aplicada a la vida cotidiana 

[10 sesiones: 20 horas] 

Literatura española  

[15 sesiones: 30 horas] 

Historia del Arte como hecho cultural 

[15 sesiones: 30 horas] 

 

  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Tercer Curso 

 

Derecho de los consumidores y usuarios 

[10 sesiones: 20 horas] 

Geología y Geografía Física de nuestro entorno 

[10 sesiones: 20 horas] 

De la Historia Moderna a la Contemporánea 

[15 sesiones: 30 horas] 

Fisioterapia, ejercicio físico y hábitos saludables 

[15 sesiones: 30 horas] 

 

  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Cuarto Curso 

 

Del laboratorio a la química cotidiana 

[10 sesiones: 20 horas] 

Del laboratorio a la física cotidiana 

[10 sesiones: 20 horas] 

Sociología, Geografía Humana y Antropología Social en la actualidad 

[15 sesiones: 30 horas] 

Claves prácticas de la Psicología actual 

 [15 sesiones: 30 horas] 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Segundo Ciclo 

Quinto Curso 

Itinerario de Humanidades 

Música: Historia y tendencias actuales 

[15 sesiones: 30 horas] 

Arte y patrimonio  

[15 sesiones: 30 horas] 

Historia local de Almería  

[10 sesiones: 20 horas] 

 

Mujeres creadoras  

Adjudicada al Aula de Divulgación Científica [10 sesiones: 20 horas]  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QKzzUgKOh8S0Yrcwtz5wHw==
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Itinerario de Ciencias Sociales 

Psicología y bienestar emocional. 

[15 sesiones: 30 horas] 

 

Género, políticas de igualdad e intervención social  

Adjudicada a la Unidad de Igualdad del V. de Estudiantes, Igualdad e Inclusión  

[10 sesiones: 20 horas] 

 

Educación Intergeneracional y familia en los tiempos actuales 

[10 sesiones: 20 horas] 

Entrenamiento cognitivo 

[15 sesiones: 30 horas] 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Itinerario de Ciencias 

Medio ambiente y diversidad en Almería 

[15 sesiones: 30 horas]  

 

El avance científico: Grandes inventos y retos futuros 

Adjudicada al Aula de Divulgación Científica [15 sesiones: 30 horas] 

 

Ingeniería en la provincia de Almería y desafíos actuales  

[10 sesiones: 20 horas]  

 

Bioeconomía circular: reducir, reutilizar y reciclar 

[10 sesiones: 20 horas]  

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QKzzUgKOh8S0Yrcwtz5wHw==
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Sexto Curso 

Itinerario de Ciencias 

Tecnologías digitales: usos, oportunidades y riesgos 

[15 sesiones: 30 horas] 

Historia y retos de la agronomía en Almería 

[15 sesiones, 30 horas] 

Anatomía del cuerpo humano 

[10 sesiones, 20 horas] 

 

Descubriendo el cosmos 

Adjudicada al Aula de Astronomía [10 sesiones, 20 horas]  

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Itinerario de Humanidades 

Arquitectura almeriense  

[15 sesiones: 30 horas] 

 

Almería y su relación con el cine: una mirada al futuro 

Adjudicada al Aula de Cine [10 sesiones, 20 horas]  

 

Historia iberoamericana y otros continentes 

[15 sesiones, 30 horas]  

 

Filosofía y Ética en el mundo actual 

[10 sesiones, 20 horas]  

 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Itinerario de Ciencias Sociales  

Educación financiera 

[15 sesiones, 30 horas] 

 

Alimentación y nutrición 

[15 sesiones: 30 horas] 

Información y medios de comunicación 

[10 sesiones, 20 horas] 

 

La Sociedad en la que vivimos: actualidad y tendencias 

[10 sesiones, 20 horas] 
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